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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio número LIV/SG/SSL YP/DJ/1o.762/2018 de Gastón Pita Balansar, 
quien se ostenta como delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. ·· 

Anexo: 
a) Copia certificada de diversos oficios suscritos por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado, 
como del acuerdo parlamentario 022/SSLyP/DPLyP/Año 1/P.O. 1 
aprobado por el Pleno de ese órgano legislativo estatal en sesión de 
doce de octubre de este año, por el que se le solicita al. Gobernador 
Constitucional del Estado, realizar los trámites necesarios ~o de 
otorgar un anticipo de recursos económicos que necesit oder . 
Judicial de la entidad que le permitan solventar el pago de la' ensión · 
por jubilación otorgada mediante decreto legislativo dos mil ciento 
sesenta dos 2162 . 

Número de registro 

. ' 
' '' 

44223 

Documentales depositadas el quince de octubr~ 1 año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veintidós siguiente, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tr~. Const':f1) . 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente,~ los ef~ctos a que haya lugar, el oficio y 

anexo de cuenta, de quien se_ ·oste,ntg, -~como delegadq del Poder 

Legislativo del Estado d~relos: sin e~bargo, de autos se advierte que 

sólo tiene la calidad de autorizado, quien pretende informar a este Alto 

Tribunal que están v~dos al cumplimiento de la ejecutoria materia del 

presente incidente de incumplimiento de_· sentencia, los tres, poder~s .del 
- . ' ' ~ 

Gobierno del Estado de Morelos; que se están realizando las gestiones para 

que el Poder Ejecutivo estatal lleve· a¡ cabo los trámites necesarios aj"efecto 
. i , .• 1 

1 
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de otorgar un anticipo de recursos económicos que necesita el Poder 

Judicial local que le permitan solventar el pago de la pensión por jubilación 

otorgada; además, de los anexos que acompaña se aprecia que el 

Presidente del Congreso solicitó al Gobernador convoque a los tres poderes 

de la entidad a efecto de integrar diversas mesas de trabajo, con el objetivo 

de encontrar una solución financiera que permita dar cumplimiento a la 

sentencia dictada en la controversia constitucional 145/2017 y exhibe copia 

certificada de las constancias de los actos tendentes a dicho cumplimiento. 
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Ahora, atento a las documentale remitid~s, e requier·e a los po~eres 
Ejt!cutivo y Legislativo, ambos del Estado 8e Morelos, por condu 1 to de 

1 

quiene~s legalmente los representan, para qu~ d ntro del plc_lz ..... o_d_e__.,....,..............., 

días hábiles, contados a partir del 1 en que surta efe 
1 

os la 

notificación de este acuerdo, remita copia 1e ificada de las const+ncias 

que acrediten el cumplimiento el fallo ! r caído en la contro~ersia 

consti1tucional 145/2017. / 
1 ' 

Lo anterior, con fundamento los artíc los 1 O, fracción 111, J y 46, 
1 i 

párrafo primero2
, de la Ley Regla entaria de las Fracciones .1 y¡ 11 del 

Artículo 105 de· la Constitución Políti a de lo~ stados Unidos Mexi9anos, 

así como 1293 y 1304 del Código ederal tje rocedimien1tos Civil s, de 

aplicación supletoria, en términos del artíc lo 15 de! la citada ley 

re~~lamentaria, en relación con el 173 TER, trJcc ón 16, del Heglament para 
' 1 1 

el Congreso del Estado de Morelos. : 

Finalmente, con fundamento e 

Federal de Procedimientos Civiles, 

el artíqul 2877 del n~ferido Gódigo 

ágase la ertificación de los dfas en 
i ; 

que transcurre el plazo otorgado en e te provaíd l 
! 

1Le'v Reglamentaria de las Fracci1ones 1 11 del A ículo 105 d la Constitución Federal 
Artículo> 10. Tendrán el carácter de parte' en las con roversias colnsti ueionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere ~mi ido y promulgado la no~ma 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversi ; ( ... ). 1 

2Artículo 46. Las partes condenadas informarán e el plazo otbrg do por la sentencia, del1 cum limiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte d ·Justicia d~ la Nación, quien resolverá si a uélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). ' 
3C6digc1 Federal de Procedimientos Civiles , 1 
Artículo1 129. Son documentos públicos aquellos c ya formación e tá encomendada por la ·1ey, ~entro de 
los límities de su competencia, a un funcionario p · blico revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionairios públicos, en el ejercicio de sus funcione . ; , 
La calidad de públicos se demuestra por la existen ·a regular, sobr los documentos, de los sellds, firmas 
u otros signos exteriores que, en su caso, prevenga las leyes. 1 

1 

4Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autorid9des de la Federación, de los Est~dos, del 
Distrito Federal y Territorios o de los Municipios, har n fe en el jyicio sin necesidad de legalizació~. 
5LE!Y Re·glamJmtaria de las Fracciones 1 11 del A ículo 105de1 Constitución Federal ! 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci · n conocerá y r solverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucion le!s y las accio es de inconstitucionalidad ~ que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Co stitución P9lític de los Estados Unidos Mexipanos. A 
falta de disposición e)(presa, se estará a las prevenc ones del Cópig Federal de Procedimientos qiviles. 
6Reglamentc> para el Congreso dc~I Estado de Mo elos · ' 
Artículc1 173 TER Para el buen desempeño de su funciones la irección Jurídica tendrá las s¡guientes 
atribuciones: 
l. Expedir, previa autorización del Presidente de la esa Directiva, 1 ~ ~ertificaciones que se solici~n. ( ... ). 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles · ; 
Artículc1 287. En los autos se asentará razón del ía en que comi nza a correr un término y d~I en que 
detia concluir. La constancia deber•á asentarse preci amente el ~ía n que surta sus efectos la n~~ificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. ¡Lo ismo se hará en el caso de

1
I artículo 

anterior. · 1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 2dl11J'1J.5' 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14512017 

Notifíquese. Por lista y por oficio a los poderes 

Judicial, Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de 

Morelos. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de . Trámite de 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el incidente de incumplimiento de sentencia 2612018, 
derivado de la controversid\onstitucional 14512017, promovida por el Poder Judicial del 

~~de Morelos. Conste\!t) 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso, 
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